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ma orden» para que por su parto ten
gan su mas puntual cumplimiento las 
prevenciones indicadas.

Dios y libertad. México 28 de 
Diciembre de 1841.—Bocancgra.— 
Se circuló á los gobernadores de los 
Departamentos.

linea divisoria entre*el poder espiri
tual y el temporal. ¿Qué4 político y

INTERIOR

escritor público trata una materia co
mo la presente, sin haber saludado si* 
quiera ul Bcssuet, al Marca, al Van- 
Espen, ó á cualquiera de los muchos 
autores en donde se aprende á traxar # 
esa línea sin menoscabo de la Religión 
i»¡ del Estado? ¿Cómo sferá disculpa
ble un político 8mericuno .que ignora 
lo que sobre este punto escribieron 

I los autores que comentan la legislación 
bu jo que ha vivido,.y debe saber, cua
les son un Salgado, un Solórxano, un 
Abreu, un Rivadepeira, un Covarru- 
bias y otros? Si los ha leído, es inú
til su pregunta, porque debería saber 
la respuesta: si no los ha leído, he 
aquí su falta. Bastará para hacer 
ver la ligereza con que D. Vicente

A C T O S D E L GOBIERNO,

M INISTERIO
DE

Relaciones exteriores y Gobernación D ISE R T A C IO N  contra la toleran 
cía religiosa por J. B. Ai.

• ■ —1 ’ c  *

(continua.)

IGLESIA ROMANA.

Circular.—Exmo. Sr.— El Exmo. 
Sr. Presidente provisional de la repú
blica. que desea y anhela el adelanto 
en todo* los ramos de la administra
ción pública, y que se hagan las me
joras du que ellos sean susceptibles. 
Insta ponerlo* en el -mayor grado de 
perfección posible, y ocupando por 
esta causa muy particularmente su a- 
tención aquellos establecimientos que 
tienen por objeto el muy recomenda
ble de aliviar y curar los padecimien-j 
tos de la clase enferma, indigente y 
desvalida, S. E. ha dispuesto, que 
todos los Exmos. señores gobernado
res de los Departamentos, informen 
circustanciadamente acerca de los 
hospitales que baya en su respecti
vo territorio, explicando los fondos 
de que subsisten, el número de ca
mas que haya en cada uno, el de mi
litares que por disposiciones superio-

Rocafuerte asentó su pregunta, trans-
ella pasan ipso fado  al servicio y ba cribir los primeros párrafos con que
jo la dominación de otro príncipe, no 
tiene derecho ninguno á ser tolerada

el muy católico autor, último do los 
que he citado, comienza su obra so
bre recursos de fuerza. ° .

El rubro del capítulo es: “Distin
ción entre la potestad espiritual y la 
temporal:99 y luego sigue: “La potes
tad temporal es independiente de la 
eclesiástica, y la potestad eclesiástica 
es reciprocamente independiente de 
la temporal. Jusliniano lo explicó 
perfectamente en el prefacio de su 
sexta novela.• ••••Nuestro sábio rey 
D. Alonso después de prevenir quo 

i no son tenudos de obe»

corte y la lglesio, es una vana y falaz 
distinción.99 Roc&fuerte (pág. 49): 
“¿Qué ha ganado la América en ha
ber cortado con valentía el cable que 
la tenia amarrada al trono de Espa
ña, si queda atada al carro triunfal 
del rey de Roma? ¿Podemos llamar
nos republicanos independientes, de
pendiendo de un monarca que reina 
á orillas del Tibcr? ¿Cómo trazar la 
linca divisoria entre el poder tempo
ral y el espiritual?99

No solo se manifiesta D. Vicente 
Rocafuerté nada católico, sino muy

Muy atrasado ha de

res ó contratas se curen en ellos, cuá
les y cuántos son lo* establecimien
tos de esta clase que se sostienen por 
recursos particulares, qué número de 
empleados, facultativos y domésticos 
los sirven, y en fin, cuál es el estado 
ipie guardan en su administración, 
extendiéndose á proponer (¿s mejo
ras quo en ellos puedan hacerse, y 
medios que deban adoptarse, para 
Uenar objeto tan interesante, y 4 fin 
de proporcionar á la huhianidad' do
liente los consuelos á que tan justa
mente es acreedora.

Y lo comunico á V. E. de supre-

loé soberanos 
dectr á ninguno, fueras ende al P a 
pa en las cosas espirituales, añade, 
que el emperador o rey es vicario de 
Diosen el imperio, para facer ju sti• 
cia en lo temporal, bien asi como el 
Rapa lo es en lo espiritual (L. 1. 
tit. i .  P. 2 .) . . . .L o s  que manejan le 
autoridad temporal están sujetos á la 
eclesiástica en lo espiritual; y los que 
poseen la autoridad eclesiástica, ee»

poco instruido. 'Muy atrasado ha de 
estar en el estudio de la religión y de
■ « . . .  >  / .  aIr política, «I que no aepa trizar la tán aojetoa á la autoridad régia en lo

"
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línea divisoria entre lo espiritual y ló 
temporal? Y ¿todavía querrá que pa 
sen por exactas las exageraciones con 
que comienza y acaba el párrafo cu 
yo principia transcribí ántes/ Al leer
lo* no* parece sino que los católicos
van 6 Roma llevando en un» mano

ÍFs

m¡‘Jgf
'

sus grillos, y en la otra un hierro ar 
diendo para que^et Papa les remache 
los unos y lo éelle el carrillo con* el 
otro. ‘Dejémonos de excluí» rcione* 
vagas, y entendamos lor que quiere 
decir Iglesia Romana.

No lo explicaré según hw doctrinas

porta quo el Papa tenga ó no domi
nios que gobernar como rey* fSi se 
levantara en Iíomp uno secular, y el 
Papa quedara reducido á ser obispo 
del último cortijo de aquella ciudad, 
o‘n !u menor autoridad temporal, no 
i>or eso kis católicos dejarían do lla
marse ro ma Bos^Wiéé^é^

Aun este nombre cambiarían sin 
dterar cri nada su creencia, si varia- 
an las circunstancias. Por ejemplo, 

si los hereges se apoderaran de Ro 
mn y pudieran en ella un obispo, y el 
Popa mudara su silla v. g. á Antio

EffigSfii, i¿\*- m¿

de los autores ope han hubludo de quía, los católicos romanos se llama-
.  ■ >  _ I  s u  .  I  s  -i ■ •• —    Z-+  • -  ~ r  "~~~Z * T  . 1  _  „  J L  A  ^ella, creo suficiente asentar la inteíi 
¿encía que dió a h palabra romana, 
un americano sábio, despreocupado 
cuanto puedo serlo un catódico, patrio
ta y de la estimación de Rocafuerte. 
El Dr. Mier en la discusión del arti 
culo que hoy es 0.° de nuestra Cons-

rlañ antioquenos, para dar á entender 
con este nombre lo que ahora inani 
(¡están con aquel.

No solamente dejan de estar suje
tos al Papa en lo temporal los católi
cos que no son sus vasallos, mas ni

N
tilucion, dijo: (pág. 113 del Diario 

l. “Por lo que se lito di-del congreso), 
cho en órden á la religión Católica. 
Apostólico, Romana, “el Símbolo de 
los apóstoles solo dice católica: des 
pues el Concilio de Nicoa dij<>: unam 
sancía/n catholicam ét apostolicam 
teelesiam, y después le añadimos c) 
romana, no porque la religión sep pu
ramente romana, porque si Roma ca
yera en freregía ó fuera destruida, no 
por eso dejaríamos de ser católicos. 
Ponemos romana, para expresar que 
reconocemos trl obispo de Roma por 
gefe de la Iglesia, en lo quo nos dis
tinguimos de los heféges, que nó lo

aun obligación tienen de conformarse 
en todo á^a disciplina de la Iglesia

reconocen, y dicen que profesan la 
religión Católica, Apostólica.” j 

He nqui lo que quiero decir Iglesia
romana; y asi el rey de Roma, el fla 
to Tiber, la dominación extrangera, 
el carro triunfal, no vienen al casó. 
Nada tiene que hacer el Papa en el 
manejo político, civil y económico de 
los pueblos. Si en los tiempos de
ignorancia, cuando, según Rocafuer- 
te, la fuerza intelectual'estaba en el 
clero, abusaron los papas, ó la Curia 
romana á su monbre, de su autori 
dtod, y traspasaron su linea divisoria,

», ilústrese á la nación sobre 
>ero no se confundan los abu- 
los hombres con \% religión de 

tómen 1 
combatirla

particular de Roma* De esto teñe 
idos un ejemplo en la misma materia 
que tratamos. Según Rocafuerte, 
n Roma hay tolerancia religiosa, y 

aquí la hemos proscripto.
Todavía mas: cuando el Papa sale 

fuera de los límites de su autoridad 
espiritual, aunque se respetan sus ór
denes, no se obedecen. Vaya otro 
ejemplo en la encíclica de León XII, 
sobre que tanto declama Rocafuerte. 
Este Papa, por sorpresa, por engaño, 
ó sea si se quiere, por abuso, expidió 
esa encíclica. ¿Qué efectos produjo 
en la república mexicana? ¿Vbr ven
tura los católicos mexicanos se ere-' 
yeron obligados á renunciar su inde
pendencia y libertad para someterse 
de nuevo al dominio de Fernando 
VII? ¿Cuántos fueron los eclesiásti
cos que predicaron y enseñaron esta 
doctrina? ¿Cuántos fueron los cató
licos que la creyeron, aun contando 
con las beatas mas supersticiosas? 
¿Se ve ya lo que quiere decir católi 
eos romanosi ¿So ve ya que los me
xicanos saben marcar muy bien la lí
nea divisoria erftre lo temporal y lo 
espiritual? Acaso me habré deteni

explicación, para 
prevenir á los incautos contra tóa ata
ques de los protestantes, que tratan 
con ponderaciones é ideas inexactas 
de persuadir á loa poco ilustrados, 

la dependencia de Roma como

deuda pública, equivalente acaso a
mas de una mitad del total preduet' 
que la nación entera para todos sm 
consumos cria en un año;.y por con
siguiente imposible de pagarse en una 
vez, y que no pupiendo ni aun disnu- 
nuirse porque sus contingentes cre
cen cada año mas de lo• que pueda 
abonarse, constituyen ln riqueza pú
blica por ello, en esta forzosa necesi
dad, la de hacer una bancarrota par* 
cial que, por el efecto que se llama 
esperas, disminuya el acrece de los 
intereses, y prolongue el reembolso* 
de los capitales, ó si é s to u t so verifi
ca, la efectiva bancarrota, la denega
ción dei pago de tos fondos mismos 
os tan infalible como que una opera-

mPT!
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HACIENDA.
Observaciones de un mexicano sobre 
el deplorable estado de la de México.

(continua.)

No fueran lo mas aquellas justas y 
numerosas pensiones concedidas ¿ los ^ 
buenos servidores de la independen
cia, sino el desmedido,, el esoundaloso*
abuso que se ha hecho en veinte años 
continuos, y quo sin interrupción ni 
descanso se ha multiplicado en ellos 
do crear cada año nuevas clases de 
empleados para casr todos los ramos, 
y dar cada dia nuevos nombramienw 
tos para cada una de las plazas ó em- 
p'eos por despactes que expide el 
Ejecutivo sin limite ninguno, hacien
do nuevos acreedores ó dando ascen
sos sobre todo, en el ejército. Es pro
bable que si se hace la cuenta de lo que 
montan los títulos de sueldos y pensio
nes que entre todos nuestros gobier
nos so han repartido^ la renta anual 
á que lleguéii, figura mayor deuda 
que la de esos doscientos millones á 
que puedan subir aquellos capitales, y 
que en cada veinte años de no pagar 
la mayor parte de ellos, lo que para 
las naciones es decir cada rato dupli
can su deuda, constituyéndose en e— 
fectivos capitales los quo eran pen
siones solamente*

Estas dos clases de obligaciones 
que hasta hoy se han mirado con ojo 
indiferente, la deuda de capital cor>. 
causa de rédito anual ó sin él, y la 
deuda de rentas anuales sin capital, 
forman conjuntamente una enorme

j
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ción matemática asegura» que la pro-
__grosion de la deuda la tteva necesa

riamente á ese término, puesto que 
Jos fondos de que ha de pagarse no 
multiplican en igualdad con ella sus 
rendimientos.

Tal es la primera condición de las 
actuales rentas del erario que hemos 
comparado con las deuu heredero pró
digo y sin cabeza. Sa ha cargado la 
nación de una deuda mayor que lo que 
sus rentas puedan soportar y extinguir, 
y esto basta p ara ponerla en quiebra 
aunque la deuda y el deficiente anual 
sean mucho menores en su origen 
que el cauda! sobre que gravitan. El 
segundo efecto digno de comparación 

; os el despilfarro en la administración 
de las tontas. El propietario que no 
sabe lo que debe producirle cada una 
de sus ñucas, ve convertido sü fruto 
en números, y á los mayordomos en 
riquecer, mfénfraa ét se^queda pobre:

* mí no cuida de sistemar los gastos de 
las negociaciones por legítimos qu* 
se comprobaren, todo el pingüe quej 
dará consumido en gastos inútiles y 
él mantendrá millares de holgazanes, 
sin que le quede á sí propio ni para 
comer. Esto misino sucede á la na
ción. Negocio que no costea ó que 
no guarda proporción con sus espen- 
sas, debe permutarse, y administrador 

. que enriquece sin enriquecer á su a- 
ino, mucho mas debe sépararse del 
destino por bien que salde sus cuen 
tas; así debía hacerso con las públicas; 
pero miéntras el sistema de Hacienda 
nacional on vez de pagar el buen ser
vicio efectivo como se hace en los 
Kitados-Uúirto^, funde mayorazgos 
para inútiles y bribones, será nugato
ria toda acción de las rentas.

Lo tercero de que se ho hecho com
paración, es la opulencia sobre que se 
montaron desdo un principio los gas 
los: los hombres vulgares piensan que 
por aquí debe comenzarse la refor
ma; mas seguramente no bastaran las 
economías aún llevadas al extremo 
de una miseria incompatible con Ja 
dignidad nacional, si todo lo viene 
á dominar el sensible efecto que pro 
docen los números en el acrecimien
to de intereses sobre la deuda, ó si 
por otra parte, el desórden de las ren
tas no deja el producto bastante; por
que es preciso que este acuda á las 
obligaciones de pagos tanto como al 
gasto ordinario; y las economías que 
ciertamente solo pueden verificarse 
cu el siipeifluo de este último, apenas 
figuran sobre el total necesario, y na* 
da obran cuando las rentas no cu
brieron ni aun eso preciso. Es sineln- 
bargo muy, conveniente hacer una jui-

necesidades delórden público, y mas 
necesario es todavia cortar para siena 
pre aquellos dos abusos con que in
sensiblemente se malversa al hacer un 
contrato, ó al crear ó despuchar unos 
destinos, porque estas cosas no hay 
contaduría que pueda reprobarlas en 
(a glosa de cuentas, y producen mas 
daño que todos los alcances y los frau
des que pueden hallarse.

(Concluirá.)

Jgf®:.,
ciosa reducción do expensas en (q que 
no esté forzosamente valuado por lasE> \V

Señores editores de E l Mosquito.
Muy señores mios: se ha leído en 

éstos dias en los periódicos de esta 
capital, que al darso cuenta en el Con
sejo dy los Departamentos con los ex
pedientes que rqmite el Gobierno, 
uno del Ministerio de Justicio, se con 
traía á la solicitud dé) agento de ne 
*ocios, D. Manuel Segura, paru que 
*é quiten los intrusos.

t^omo quiera quenen efcta corpora
ción no conozco otro Manuel Segur!, 
me he visto precisado á mnntfettarlt* 
J Gobierno no ser el ^  esta preten
den, y que me haga la gracia do 
mandar publicar mi escrito en los pe
riódicos.

Si también lo tubiese á bien, man 
de á la Córte de Justicia por el expe
diento que motivó el Comunicado que 
se halla en el Mosquito del diu 31 del 
pasado Diciembre, en el que se po
drán ver algunos délos puntos que to
co, sin que este paso entorpezca la en 
trega de los autos extraviados, que de
be ser á la mayor brevedad, y de lle
var á capricho el que los tiene el nq 
entregarlos, se obre en justicia.

Sin entrar en la cuestión do la jus
ticia ó injustica que tenga el ,que soli
cita la abolición de los agentes intru
sos, á mí no me toca otra cosa que 
decir, que soy español con treinta y

de su apreciable periódico, á esta ma
nifestación de su seguro servidor,-— 
Manuel Segura. g

ho años en el reino: que por 
inionei he llevado grandes re!

misocho 
opinio
nes de amistad con los mexicanos, y 
que seria hoy una anomalía en estos 
tiempos de tanta calamidad, represen
tarse sobre un objeto tan pernicioso 
para los menesterosos, cuando hay 
otros de mucha mas preferencia que 
se pudieran tocar para las reformas 
que se dice se van hacer en la admi
nistración de justicia.

Se ha querido caiga sobre mí uno 
odiosidad, de la que se quiso libertar 
el que representó al Gobierno, como 
ái la verdad no brillara cuando so so
licita, y como si yo me cstubiera quie
to viendo el ataque brusco quo se ine 
daba; por lo mismo los resultados en 
éste negocio de! Gobierno, pondrán 
las cosca bajo su verdadero punto de 
tiste* ’é ^  •*.

Les suplico a vdes. tengan la bon
dad, dé dar on logar en las columnas

¡y Señores editores de E l Mosquito,
• Envano la autoridad eclesiástica 
de acuerdo con lá política ha tasado 
prudentemente los derechos que los 
feligreses debemos pagar 6 los seño
res curas para su cómoda y decente 
subsistencia. Envano nosotros tene- 
mo8 el Arancel de derechos parro
quiales, p.ara no defraudar oí un fa |a  
grano á nuestro párroco, si hay algu
nos, como el cura de Hueypoxtla, D. 
José Maria Tuboadn, quien contra la 
moral con que debe apacentar al re
baño que se le ba enccraendodo por 
expreso mandato de Jesucristo [P as
ee ooes meas], solo se sujete á su ar
bitrariedad y ambición, quebrantan
do lus supremas disposiciones de su 
prelado y del primer magistrado de 
la nación, para esquilmar y oprimir á 
!os miserables de su feligresía con t i  
pago ue unos derechos, cuyj> exceso 
le está prohibido por el Arancel que 
desprecia en todas ocasioues, con tan
ta audacia, que aun invoca y estable
ce por única regla en el cobro de sus 
derechos el escandaloso abuso, la per
niciosa licencia que han llamado eos- 
lumbre, la cual está mucho tiempo 
hace, condenada y abolida per ese 
Arancel que tan audazmente concul
ca el Sr. cura D. José María Taboa- 
da, manifestándose obstinado en su 
arbitrariedad y despotismo, pues no 
hace muchos dias que por su excesi
vo cobro de derechos fué acusado 
con el Sr. Arzobispo, quien ordenó al 
Sr. cura Taboad», que se sujetase á 
lo que previene el Arancel.

¿Y será digno ejemplo de un minis
tro de Jesucristo, de un pastor de ol
mas, enseñarles la desobediencia á 

grandes rtlacio J  las leyes y el desacato á sus superío-

mi

res? ¿Cumplirá su misión el cura que 
asi obra y aniquila su rebaño por me
dio del hambre/ El hecho quo ha 
dado motivo á este artículo, es que 
habiéndose presentado para , casarse 
un miserable jornalero labrador, de
pendiente de D. Angel Rodrigues, 
vecino do Tisayucan, no ha podido 
verificarlo, porque el Sr. cura de 
Hueypoxtla lo ha exigido por dere
chos catorce pesos, no debiendo ser, 
sino seis pesos seis reales, con arre
glo ni Arancel. ,

Mas no teniéndolos el feligrés ni 
debiendo darlos por mas que el cura 
alegue el abuso que llama cosí am
ére, no solo está privado del Sacra
mento del Matrimonio con perjuicio 
de su alma y del Estado, sino que a~ 
demas está sufriendo otria conse
cuencias del ^despotismo del cure»

' ■ - .V . « »; >#*. *>< • *» . * t
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aEwWk*¥E$wwmpues la novia está depositada do su necesario en Nueva-Espana, cosa que
árdan y el jiovío perseguido, porque no hemos podido conseguir desde que 
no le dá catorce pesos. /Qué soles, somos independientes, por la razon 
fríos y f  digas no habrá pus ido ese ¿abida de que al principiar nuestra 
miserable pura juntar los justos dere- carrera política, perdimos el cam.^ 
dios de Arancel, ó cuáles pasará para no, destruyendo todo sistema Par* 
desquitar este dinero, ai se lo suple su I atrasarnos en eí mas intrincado^ labe 
amo? tinto.

Suplico á vdes.,* señores editores, Pero nuestras razones nada valió— 
quu tomando on consideración la in-jron contra el sortéo de la milicia, 
j isticiudel cura de Hueypoxtia, la Fueron despreciadas por unos legis- 
'publiquen en su periódico, p»ra que Madores, que en su mayoría parece 
llegue ó noticia dol Sr. Arzobispo, y que fundaban su orgullo tan solo en 
vea su Illma. que el referido Sr. Te- la arrogancia de expedir decretos so
brada desobedece sus mandatos. La I órelo qqe monos entendían, razon 

■ < ódiüioa os cnoy .<oportuna, pues me di- porque se halla la xepública en tan 
cen que se baila en esa capital el cu* 
ru de quien se queja, y es de vdes. ser
vidor Q. B. SS. lMM.— Un defensoi
del Arancel de cura*.

m *  f H t s j O T i m
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precioso estado. Despreciólas también 
el Ejecutivo; porque en las mas de
sus resoluciones posponía la ruzon á 
-cu capricho. Envauo la imprenta le 
prevenía los males para que los evita 
ru, é inútiles eran los buenos consejos 
pie do palubra se lo daban al S r. 
"ustamunle, porque estaba narcotizo- 
do y no los atendía, Precisa era es
ta obstinación para perder lq_ presi
dencia por Segunda vez en la mitad 
de su carrera.

Pero no obstonle el desprecio con

I

Con placer hemos leído en algunos pie fueron vistas nuestras humildes 
periódicos de dentro y fuera de esta razones, quédanos el gusto de haber 
capital, los artículos que sa lun es indicado el desacierto de los legisla 
critoaóbre el modo de cubrir las ba- dores, y hoy lo tenemos de ver repro 
ja s  del ejército, prefiriendo sus auto» ducidas nuestras observaciones con 
res fcl enganchamiento de los reclutas, tra el sortéo do la milicia, en algunos 

' al sortéo que con tal ñn está hoyen ob periódicos que circulan con Qprecio 
servencia. Tan importante materia de todo el público. No obstante, qui 
está trotada íbn tal precisión, cxacti- sicramos que las consecuencias dol 
tud y claridad, que no habrá quien lea soitéo fueran otras, aunque tubiese 
dichos artículos, sin quedar convencí- mos hoy que confesar nuestros erra 
do de la utilidad del enganche y per- dos juicios; pero no pudiendo aque 
juicios del sortéo. . lias dejar de ser fútales, como toda

jComo impracticable y pernicioso ó obra do la violencia, que es la base 
la Agricultura, á las mtes y al cjérci- de e*a ley y de las levas, los malos 
lo mismo, esto medio de cubrir lus resudados de la ley során los mismos 
bajas do los cuerpos, lo concebimos en todos tiempos y muy particular- 
deade que se discutía el proyecto de mente si concurriesen como hasta hoy 
i* ley, y & fin de que se desechara, motivos de disgusto, fastidio y exas. 
expusimos nuestras razones, fundadas peracion en el soldado, con otros ai 
unas en nuestra humilde lógica, y o- mismo tiempo que llevan en progre
sa sen  la experiencia contra la cual so la relajación de la disciplina. Ci
ño valen Jos argumentos ni teorías, tro día tocaré mos esta materia con 
particularmente cuando ellos preten- los nobles deseos do que advirtiendo 
den una imitación que es imposible el supremo Gobierno cuantos motivos 
obtener; si repugnan entra sí los ca- hay para la decadencia del ejército 
ractercs ó circunstancias que debie- en su fuerza física y moral, remueva 
ran valer para el feliz éxito de la ¡mi. los que le sean posibles á fin de po
tación. El pueblo mexicano aun es- der contar con él cuando So necesite, 
tá muy distante de parecerse al cspa-J y con los resultados de la buena dis
fio!, para que algunas leyes que allá ciplina, sin la cual las masas de hom- 
dsn felices resultados, los den aquí, bres por grandes que sean, son mas 
El Gobierno español conoció esta ver-1 dañosas que útiles, 
dad, y con mucha cordura estableció 
60 México el enganchamientcTy no el 
sortéo ó quinto. |  Con este felizmen
te ha cubierto siempre su ejército en 
la Feniniula, y con el otro siempre 
tubo en alta fuerza el que consideró■■

Sentimos que aun sigan algunos 
señores curas provocando con su eos• 
lumbre la censura de la prensa, por no 
sujetarse á lo establecido en el Aran» 
cel de derechos parroquiales. Mas no

teniendo ya nosotros mas razones que 
oponer á su arbitrariedad, solo nos que- 
Ja el recurso de publicar las quejas 
do los agraviados, como hoy lo hace
mos con las del Defensor del Arancel, 
y ademas cuidarémos de que lleguen 
á noticia del Sr. Arzobispo,de cuyo 
celo debemos esperar el remedio de 
los males que ocasionan los invetera
dos abusos de algunos Sres. curas, 
como el de Hueypoxtia.
• > * • v ***,*•*-* * \y4K y’•

H iy una vacante en el tribunal 
del Departamento de México, por la 
muerte del Sr. Fernandez de San 
Salvador. Hay en ese mismo tribu
nal un abogado de mérito, instruido, 
le una lucida carrera, de talentos cía- 
ros, de probidad extrema, y que sin 
sueldo sirvió diez años en el Tribunal 
le la Guerra en clase de secretario. 
Cuando falleció el Sr. Heredia, ser- 
vid de oficial mayor de la  2 .a sala y 
fuó postergado, á pesar de sus mu
chos merecimientos, (retribución por 
cierto poco digna de sus buenos tra
bajos! Este letrado es el Líe. D. 
Donaciano Mendoza, y nosotros se 
lo indicamos al Supremo Gobierno 
para que dé á México un magistrado 
de saber y probidad. x

Tienen algunos al Exmo. Ayunta
miento por precursor de las tinieblas. 
No de las que celebra la Iglesia anual
mente on sus tristes y santos oficios 
Jo la Pasión do Jesucristo, sino do los 
espccísimas' que en estas noches han 
cubierto las culles do esta capital; 
porque noches posadas, la lune tierna 
no podia ni principio alumbrar, em
barazada de negras nubes quo la 
ocultaban. Con tal motivo las 'cu- 
lies han estado pavorosas por el ries
go que todos corren de ser asal— 
tados por los ciudadanos ladrones, 
que siempre abundan en e9ta capital, 
con la satisfacción de sor los mas oo 
ellos muy conocidos y respetados de 
todos, particularmente de los quo se 
han visto como nosdtros por dos ve
ces en su tremendo tribunal.

A Santiago Tlaítelolco no se va ni 
nuq de dia sin correr el próximo riesgo 
He ser robado en el camino. Dígalo D. 
-Francisco Barroeta, ó cuya visto y la 
Je su compañero, fué asaltado su bij * 
y robado su caballo por un lépero, quo 
le echó mano á las riendas y amena
zó con una daga.

Es gran desgracia de México, que 
cuanio mayor es el número de sus au
toridades, tanto mayores son el aban
dono y peligro de su vecindario.

Impréso por Eduardo *fl. Novoa. 
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